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1. Introducción 
 

El artículo 34 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

(LGPDPPSO), establece que las acciones relacionadas con las medidas de seguridad para el 
tratamiento de los datos personales deberán estar documentadas y contenidas en un sistema de 

gestión. 

 

Por sistema de gestión debemos entender el conjunto de elementos y actividades interrelacionadas 

para establecer, implementar, operar, monitorear, revisar, mantener y mejorar el tratamiento y 
seguridad de los datos personales, de conformidad con lo previsto en dicha legislación y las 

disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

Este documento describe las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas aplicables a los 
sistemas de tratamiento de datos personales de la Dirección General de Actividades Cinematográficas 
con el fin de asegurar su integridad, confidencialidad y disponibilidad. 
Su propósito es identificar los sistemas de tratamiento de datos personales que posee esta 
Dependencia Universitaria, el tipo de datos personales que contiene cada uno, los responsables, 
encargados, usuarios de cada sistema y las medidas de seguridad implantadas. 
 
El marco jurídico del documento de seguridad se regula por el capítulo 11 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada el 26 de enero de 2017, 
que establece un conjunto mínimo de medidas de seguridad que cada dependencia o entidad 
universitaria deberá considerar al perfilar su estrategia de seguridad para la protección de los datos 
personales bajo su custodia, según el tipo de soportes – físicos, electrónicos o ambos – en los que 
residen dichos datos y dependiendo del nivel de protección que tales datos requieran. 
 
Específicamente los artículos 31 al 33 de la Ley General, 55 al 72 de los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales para el Sector Público, publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el 26 de enero de 2018, así como del 20 al 31 de los Lineamientos para la protección de datos 
personales en posesión de la Universidad Nacional Autónoma de México, publicados en la Gaceta 
UNAM el 25 de febrero de 2019. 
 
El documento se elaboró bajo un enfoque para identificar los riesgos de los activos universitarios, 
poniendo énfasis en el cuidado de los datos personales y los soportes que los resguardan. Además, el 
formato considera el tamaño y estructura de la institución, objetivos, clasificación de la información, 
requerimientos de seguridad y procesos que se precisan debido a los activos que posee esta Máxima 
Casa de Estudios, lo cual se encuentra contemplado en el estándar internacional en la materia de 
seguridad de la información ISO/IEC27002:2013 “Tecnología de la información – Técnica de seguridad- 
Código de práctica para los controles de seguridad de la información”. 
 
La misión de la Dirección General de Actividades Cinematográficas (DGAC) es custodiar, preservar, 
salvaguardar y difundir los materiales fílmicos y documentales de la memoria histórica del país, 
generando y extendiendo los valores de la Universidad: el conocimiento, la reflexión y la crítica entre la 
comunidad universitaria y la sociedad en general para contribuir así, a la conformación de la identidad 
y el desarrollo nacional.  
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Los objetivos de la DGAC son: 

1. Rescatar, restaurar, catalogar, preservar y difundir imágenes en movimiento, así como sus 

elementos sonoros y todos los documentos escritos e iconográficos, y aparatos 

cinematográficos, que forman el patrimonio fílmico nacional e internacional en resguardo de la 

Universidad. 

2. Impartir cursos, talleres y seminarios que contribuyan a la formación de especialistas en el 

campo de la restauración, preservación y programación de material cinematográfico. 

3. Apoyar proyectos cinematográficos que enriquezcan tanto a la comunidad universitaria como a 

la sociedad en general. 

4. Programar materiales cinematográficos dentro y fuera de la Universidad. 

5. Propiciar la formación de públicos para la cultura cinematográfica entre la comunidad 

universitaria y el público en general, dando especial énfasis al cine nacional. 

6. Ofrecer programación alternativa al cine comercial. 

7. Establecer relaciones y promover acuerdos de colaboración con otras instituciones de su 

ámbito, a fin de difundir la cultura cinematográfica nacional e internacional de calidad. 

Cada uno de los objetivos de la DGAC, está íntimamente unido a una de sus funciones, que son: 
o Coleccionar, conservar y proteger todas las películas referentes al arte cinematográfico y a su 

historia; reunir todos los documentos relativos a este arte, con fines estrictamente no 

comerciales; sino artísticos, historiográficos, pedagógicos, de documentación y de educación. 

o Adquirir, estimular, crear, proyectar y difundir cualquier documento cinematográfico referente a 

actividades generales de la cultura. 

o Procurar, dentro del marco de las leyes vigentes sobre la propiedad artística e intelectual, la 

difusión del arte cinematográfico a través de ciclos de exposiciones, cursillos, conferencias, 

publicaciones, grabaciones y programas de televisión. 

o Buscar la solidaridad internacional de sus finalidades mediante los acuerdos e intercambios con 

instituciones similares. 

o Contribuir, mediante la exhibición de filmes, a la formación de cineastas en las escuelas de cine, 

talleres de filmación y otros centros culturales, además de ayudar en la tarea de actualización 

del personal académico. 

o Realizar las investigaciones necesarias para un mayor conocimiento del cine en sus aspectos 

sociales, históricos, políticos, estéticos y técnicos. 

o Procurar la formación de un público participante, preocupado por la problemática social, política 

y cultural de México y el resto del mundo, con discusiones críticas e ideológicas de definición 

ante el hecho cinematográfico, por medio de exhibiciones, cursos, exposiciones, investigaciones 

y publicaciones. 

 

2. Objetivo del documento 
 

Describir las medidas de seguridad del Sistema de Gestión de la Seguridad de Datos Personales 
(SGSDP) de la Dirección General de Actividades Cinematográficas (DGAC) de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM), desde su obtención, registro, organización, conservación, elaboración, 
utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, 
divulgación, transferencia o disposición de datos personales, así como proteger todos los datos 
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personales y datos personales sensibles que se recaben y bloqueen accesos no autorizados ni de 
tratamientos distintos a los fines para los que fueron recabados, independientemente del tipo de 
soporte, físico y/o electrónico digital, en que se obtengan. 
 
Con un espíritu de mejora continua, la DGAC persigue sentar las bases que permitan, en el futuro 
cercano, aumentar las medidas de seguridad actualmente adoptadas. Para lo que se asesora y 
capacita en todo lo relacionado con la seguridad de tratamiento de datos personales en la Unidad de 
Transparencia de la UNAM (http://www.transparencia.unam.mx/unidad-transparencia.html). 
 

3.Términos y Definiciones 

 
Activo  
Todo elemento de valor para la Universidad, involucrado en el tratamiento de datos personales, entre 
ellos, las bases de datos, el conocimiento de los procesos, el personal, el hardware, el software, los 
archivos o los documentos en papel. 
 

Aviso de privacidad   
Documento a disposición del titular de forma física, electrónica o en cualquier formato generado por el 
Responsable, a partir del momento en el cual se recaben sus datos personales, con el objeto de 
informarle los propósitos del tratamiento de éstos. 
 

Base de datos  
Conjunto de datos personales referentes a una persona física identificada o identificable, condicionados 
a criterios determinados, con independencia dela forma o modalidad de su creación, tipo de soporte, 
procesamiento, almacenamiento y organización. 
 

Borrado seguro  
Procedimiento para la eliminación en un dispositivo o medio de almacenamiento conocido o por 
conocer, que impide la recuperación de los datos personales. 
 

Ciclo vital del documento  
Las tres fases por las que atraviesan los documentos de archivo, sea cual sea su soporte, desde su 
recepción o generación hasta su conservación permanente o baja documental, a saber: archivo de 
trámite, archivo de concentración y archivo histórico. 
 

Confidencialidad  
Es el principio de seguridad de la información que consiste en que la información no pueda estar 
disponible o divulgarse a personas o procesos no autorizados por el Área Universitaria respectiva. 
 

Control de seguridad en la red  
Configuración de equipo activo de telecomunicaciones y software para proteger la transmisión de datos. 
 

Disponibilidad  
Es el principio de seguridad de la información que consiste en ser accesible y utilizable a solicitud de 
personas o procesos autorizados por el Área Universitaria respectiva. 
 

Documento de seguridad  
Instrumento que describe y da cuenta de manera general sobre las medidas de seguridad técnicas, 
físicas y administrativas adoptadas por el Responsable para garantizar la confidencialidad, integridad 
y disponibilidad de los datos personales que posee. 
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Encargado  
La persona física o jurídica distinta a las áreas, entidades o dependencias universitarias, que realizan 
el tratamiento de los datos personales a nombre de la Universidad, suscribiendo para tal efecto los 
instrumentos consensuales correspondientes acordes con la Legislación Universitaria aplicable. 
 

Evaluación de impacto en la protección de datos personales  
Documento mediante el cual las Áreas Universitarias que pretendan poner en operación o modificar 
políticas públicas, programas, sistemas o plataformas informáticas, aplicaciones electrónicas o 
cualquier otra tecnología que implique el tratamiento de datos personales, a efecto de identificar y 
mitigar posibles riesgos relacionados con los principios, deberes y derechos de los titulares, así como 
los deberes de los Responsables y encargados, previstos en la normatividad aplicable. 
 

Integridad  
Es el principio de seguridad de la información consistente en garantizar la exactitud y la completitud de 
la información y los sistemas, de manera que éstos no puedan ser modificados sin autorización, ya sea 
accidental o intencionadamente. 
 

Medidas de seguridad  
Conjunto de acciones, actividades, controles o mecanismos técnicos, administrativos y físicos que 
permitan proteger los datos personales. 
 

Medidas de seguridad administrativas  
Políticas y procedimientos para la gestión, soporte y revisión de la seguridad de la información a nivel 
organizacional; la identificación, clasificación y borrado seguro de la información, así como la 
sensibilización y capacitación del personal, en materia de protección de datos personales. 
 

Medidas de seguridad física  
Conjunto de acciones y mecanismos para proteger el entorno físico de los datos personales y de los 
recursos involucrados en su tratamiento, los cuales pueden ser desde medidas preventivas, cotidianas 
y correctivas para tener un control de acceso, preservación, conservación de las instalaciones, recursos 
o bienes en los cuales se resguarda información e incluso a la información misma, asegurando así su 
disponibilidad e integridad. De manera enunciativa más no limitativa, se deben considerar las siguientes 
actividades: 

i. Prevenir el acceso no autorizado al perímetro de la organización, sus instalaciones físicas, áreas 
críticas, recursos e información; 

ii. Prevenir el daño o interferencia a las instalaciones físicas, áreas críticas de la organización, 
recursos e información; 

iii. Proteger los recursos móviles, portátiles y cualquier soporte físico o electrónico que pueda salir de 
la organización; y 

iv. Proveer a los equipos que contienen o almacenan datos personales de un mantenimiento eficaz, 
que asegure su disponibilidad e integridad. 

 

Medidas de seguridad técnicas 

Conjunto de acciones y mecanismos para proteger los datos personales que se encuentren en formato 
digital, así como los sistemas informáticos que les den tratamiento. De manera enunciativa más no 
limitativa, se deben considerar las siguientes actividades: 
 

i. Asegurar que el acceso a las bases de datos o a la información, así como a los recursos, sea por 
usuarios identificados y autorizados; 
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ii. Generar un esquema de privilegios para que el usuario realice las actividades que requiere con 
motivo de sus funciones; 

iii. Revisar la configuración de seguridad en la adquisición, operación, desarrollo y mantenimiento del 
software y hardware; y 

iv. Gestionar las comunicaciones, operaciones y medios de almacenamiento de los recursos 
informáticos en el tratamiento de datos personales. 
 

 

Red de datos   
Conjunto de componentes electrónicos activos y medios de comunicación conocidos o por conocer 
tales como fibra óptica, enlaces inalámbricos, cable, entre otros, que permiten el intercambio de 
paquetes de datos entre dispositivos electrónicos para el procesamiento de información. 
 

Remitir   
Toda comunicación de datos personales realizada exclusivamente entre diferentes áreas o unidades 
organizacionales de la UNAM que da tratamiento a estos datos. 
 

Responsable  
Las Áreas Universitarias que manejan, resguardan y/o deciden sobre el tratamiento de datos 
personales. 
 

Seguridad de la información  
La preservación de la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información, que puede abarcar 
además otras propiedades, como la autenticidad, la responsabilidad, la fiabilidad y el no repudio. 
 

Servicios de nube privada  
Modelo de servicio de tecnología de información proporcionados bajo demanda a las Áreas 
Universitarias, en infraestructura propiedad de la Universidad y que incluye cómputo, almacenamiento, 
plataforma, seguridad y respaldos. 
 

Servicios de nube pública  
Modelo de servicio de tecnología de información adquirida bajo demanda a terceros, operada en 
infraestructura ajena a la Universidad. 
 

Sistema de Gestión de Seguridad de Datos Personales (SGSDP)  
Conjunto de elementos y actividades interrelacionadas para establecer, implementar, operar, 
monitorear, revisar, mantener y memorar el tratamiento y la seguridad de los datos personales. 
 

Sistemas para el tratamiento  
Conjunto de elementos mutuamente relacionados o que interactúan para realizar la obtención, uso, 
registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, 
posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición de datos 
personales, en medios físicos o electrónicos. 
 

Soporte  
Medio, ya sea electrónico o físico, en el que se registra y guarda información, como lo es el papel, así 
como los audiovisuales, fotográficos, fílmicos, digitales, electrónicos, sonoros y visuales, entre otros, y 
los que produzca el avance de la tecnología. 

 
Soportes digitales  
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Véase la definición de soportes electrónicos. 
 

Soportes electrónicos  
Son los medios de almacenamiento accesibles sólo a través del uso de algún dispositivo electrónicos 
conocido o por conocer, que procese su contenido para examinar modificar o almacenar los datos en 
soporte digital, independientemente de su soporte; tales como cintas magnéticas de datos, audio, video 
y datos, fichas de microfilm, discos ópticos (CDs, DVDs y Blue-Rays), discos magneto ópticos, discos 
magnéticos (flexibles y duros) y demás medios para almacenamiento masivo digital no volátil. 
 

Soportes físicos  
Son los medios de almacenamiento accesibles de forma directa y sin intervención de algún dispositivo 
para examinar, modificar o almacenar los datos; tales como documentos, oficios, formularios impresos, 
escritos autógrafos, documentos de máquina de escribir, fotografías, placas radiológicas, carpetas, 
expedientes, entre otros. 
 

Transferir  
Toda comunicación de datos personales dentro o fuera del territorio mexicano, realizada a persona 
distinta del titular, del Responsable o del Encargado. 
 

Tratamiento  
Cualquier operación o conjunto de operaciones efectuadas mediante procedimientos manuales o 
automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, 
organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, 
posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición de datos 
personales. 
 

Vulneración de seguridad  
En cualquier fase del tratamiento de datos, se considera la pérdida o destrucción no autorizada; el robo, 
extravío o copia no autorizada; el uso, acceso o tratamiento no autorizado, o el daño, la alteración o 
modificación no autorizada. 
 

Abreviaturas  
DGAC 
Dirección General de Actividades Cinematográficas 
 
SGSDP – DS 
Sistema de Gestión de Seguridad de Datos Personales – Documento de Seguridad 
 

4. Sistema de Gestión de Seguridad de Datos Personales (SGSDP) 
 
La DGAC establece y mantiene un SGSDP y documenta sus políticas, sistemas, programas, 
procedimientos e instrucciones necesarias en observancia al REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
MÉXICO publicado el 26 de agosto de 2016 y a las NORMAS COMPLEMENTARIAS SOBRE MEDIDAS 
DE SEGURIDAD TÉCNICAS, ADMINISTRATIVAS Y FÍSICAS PARA LA PROTECCIÓND DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE LA UNIVERSIAD publicadas el 10 de enero de 2020. 
 

Política del Sistema de Seguridad de Datos Personales  
La DGAC se compromete a cumplir con las medidas de seguridad para la protección de datos 
personales de su obtención, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, 
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comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, 
transferencia o disposición de datos personales, así como proteger todos los datos personales y datos 
personales sensibles que se recaben y de acceso no autorizados ni de tratamientos distintos a los fines 
para lo que fueron recabados mediante soportes físicos, electrónicos o en redes de datos. 
 

Objetivo del SGSDP  
El objetivo del SGSDP es asegurar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de la información que 
contengan datos personales. 
 

Inventario  
El SGSDP cuenta con un inventario de sistemas de tratamiento de datos personales por área 
administrativa, operativa o de servicios que se presenta en el Anexo de este documento. y que expone: 
i. El catálogo de datos personales;  
ii. Las finalidades de cada tratamiento de datos personales; 
iii. Los tipos de datos personales que se traten, indicando si son sensibles o no; 
iv. La descripción general de la ubicación física y/o electrónica de los datos personales; 
v. La lista de funcionarios o empleados universitarios que tienen acceso a los sistemas de tratamiento; 
vi. Los destinatarios a quienes se remiten los datos personales y las finalidades que justifican estas 

remisiones internas a la UNAM. 
 
Cada sistema de tratamiento sirve para realizar uno o más de los procesos, funciones y obligaciones 
propias de la DGAC, que le permita cumplir su misión: “Custodiar, preservar, salvaguardar y difundir 
los materiales fílmicos y documentales de la memoria histórica del país, generando y extendiendo los 
valores de la Universidad: el conocimiento, la reflexión y la crítica entre la comunidad universitaria y la 
sociedad en general para contribuir así, a la conformación de la identidad y el desarrollo nacional”. 
 

Anexo de inventario  
En el Anexo se describen, para cada sistema de tratamiento de datos personales, las áreas 
administrativas, operativas o de servicio responsables que intervienen en la obtención, uso, registro, 
organización, conservación, utilización, remisión, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, 
aprovechamiento, divulgación, remisión, transferencia o disposición de datos personales, en medios 
físicos o electrónicos. 
 

Ciclo de vida  
En dicho inventario se incluye el ciclo de vida de los datos personales conforme a las siguientes etapas: 
i. La obtención de datos personales; 
ii. El almacenamiento de los datos personales; 
iii. El uso de los datos personales conforme a su acceso, manejo, aprovechamiento, monitoreo y 

procesamiento, incluyendo los sistemas físicos y/o electrónicos utilizados para tal fin; 
iv. La conservación, cancelación, supresión o destrucción de los datos personales. 
 

5. Medidas de Seguridad para la Protección de Datos Personales 
 
La DGAC implementa medidas de seguridad técnicas, administrativas y físicas para asegurar la 
protección de los datos personales, documentadas en el Anexo a este documento. 
 
 

6. Análisis de riesgos y vulnerabilidades 
En su versión pública se testa en su totalidad este apartado identificado como “6. Análisis de riesgos 
y vulnerabilidades” por tratarse de información reservada, cuya divulgación obstruiría el deber de esta 
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8. Plan de trabajo 
En su versión pública se testa en su totalidad este apartado identificado como “8. Plan de trabajo” por 
tratarse de información reservada, cuya divulgación obstruiría el deber de esta Universidad de 
establecer y mantener las medidas de seguridad técnica, administrativa y física de los datos personales, 
de conformidad con los artículos 106, fracción II y 113, fracción VII de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, 98 fracción II, y 110, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, en relación con los artículos 247 y 248 de Lineamientos Generales 
de Protección de Datos Personales para el Sector Público y las reglas generales de evaluación Décima 
Tercera y Décima Cuarta del apartado V. Reglas de Generales de Evaluación, del Documento Técnico 
de Evaluación y sus anexos de los Instrumentos Técnicos que refiere el Título Décimo de los 
Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público, en materia de 
Evaluación del Desempeño de los Sujetos Obligados del Sector Público Federal en el Cumplimiento a 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.La DGAC cuenta 
con un plan de trabajo que define los controles de seguridad a implementar de acuerdo con el resultado 
del análisis de riesgos y vulnerabilidades y de la brecha a cerrar, priorizando las medidas de seguridad 
más relevantes con base en el riesgo detectado. 
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o Iniciando con su nombre, la abreviatura del nombre y una síntesis del objetivo del sistema y/o su 
utilización,  

o seguido de una colección de 11 tablas.  
 
A continuación, se resume el contenido de cada una de las 11 tablas por sistema en el anexo: 

 
Tabla 1) Inventario de datos personales. Contiene la lista de datos personales a los que da tratamiento el 

sistema; los datos de la persona responsable, los encargados y los usuarios del sistema describiendo su 
cargo, sus funciones y obligaciones.  

 
Tabla 2) Estructura y descripción del sistema de datos personales. Decribe cómo se resguardan los 

datos personales, su tipo de soporte físico y/o electrónico digital y las características del lugar en donde 
se resguarda la información. 

 
Tabla 3) Las actividades de personas que dan tratamiento por puesto de trabajo.  

 
Tabla 4) Puestos de funcionarios que definen objetivos, políticas, actividades, funciones, obligaciones, el 

inventario de datos personales, el análisis de riesgos, el análisis de brecha y la implantación de las 
medidas de seguridad para el tratamiento de datos personales. 

 
Tabla 5) La rendición de cuentas. 

 
Tabla 6) Las medidas de seguridad implantadas. 
 
Tabla 7) El resguardo de sistemas de tratamiento, 

 
Tabla 8) El registro de incidentes, 

 
Tabla 9) La seguridad perimetral interior y exterior, y del acceso a las instalaciones,   

 
Tabla 10) Los perfiles de usuario y contraseña de acceso en diferentes capas de los sistemas digitales de 

información,  
 

Tabla 11) El procedimiento de respaldo/recuperación de bases de datos. 
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responsables del sistema lo demanden, así como bloquear las 
cuentas de usuarios maliciosos, 

- el soporte técnico a los usuarios cuando lo requieran,  
- la generación de los respaldos de bases de datos, del código 

fuente, la documentación y  los ejecutables del sistema,  
- se atiendan y controlen las solicitudes de digitalización de 

ejemplares fílmicos y el registro en el sistema de los 
ejemplares digitales y sus copias de preservación en cinta 
LTO,  

- atender las solicitudes de los usuarios para recuperar y 
entregar los ejemplares digitales registrados en el sistema. 

- No modificar ni difundir la información de datos personales ni de 
otro tipo registrados por los usuarios del sistema. 

- Generar la especificación del sistema de acuerdo a sus 
requerimientos y de los usuarios y apoyar la elaboración de los 
procedimientos de operación del sistema. 

- Utilizar el sistema CLAF de acuerdo a sus obligaciones y permisos 
otorgados. 

Nombre 
encargado 2: 

Gustavo Lucio José 

Cargo: Jefe del Departamento de Desarrollo 

Funciones: 

Obtención (   ) 
Uso ( X  ) 
Registro ( X  ) 
Organización (   ) 
Desarrollo y 
mantenimiento del 
sistema (  X ) 
Conservación (  X ) 

Comunicación (   ) 
Difusión (   ) 
Almacenamiento ( X  ) 
Posesión (   ) 
Acceso () 

Manejo (  X ) 
Aprovechamiento (  X ) 
Divulgación (   ) 
Transferencia (   ) 
Remisión (   ) 
Disposición (  ) 

Obligaciones: 

- Atender y controlar las solicitudes de digitalización de ejemplares 
fílmicos. 

- Registrar en el sistema los ejemplares digitales que ingresen al 
acervo – como producto de la digitalización o por el ingreso de 
material ya en soporte digital, - adhiriendo códigos de barras a las 
cintas LTO, catalogando su contenido, ubicándolas en su anaquel y 
registrando la ubicación en estantería de cada cinta LTO. Lo mismo 
aplica a una copia duplicada de preservación de cada cinta LTO. 

- Guardar la confidencialidad de los datos personales. 
- Mantener en operación el sistema y generar sus respaldos. 
- Proteger la confidencialidad y resguardar datos personales 

registrados por los usuarios del sistema. 
- Registro y bajas de usuarios del sistema con sus privilegios de 

acceso correspondientes de acuerdo a su rol. 
- Soporte técnico a los usuarios del sistema. 
- A solicitud de los usuarios, recuperar y entregar los ejemplares 

digitales. 
- No modificar ni difundir la información de datos personales ni de 

otro tipo registrados por el o por otros usuarios del sistema. 
- Utilizar el sistema CLAF de acuerdo a sus obligaciones y permisos 

otorgados. 

Nombre 
encargado 3: 

René Medina González 

Cargo: Asistente de Procesos 

Funciones: 
Obtención (   ) 
Uso (   ) 
Registro (   ) 

Utilización (   ) 
Comunicación (   ) 
Difusión (   ) 

Manejo (   ) 
Aprovechamiento (   ) 
Divulgación (   ) 
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Registro ( X  ) 
Organización (   ) 
Elaboración ( X  ) 
Conservación (   ) 

Difusión (   ) 
Almacenamiento ( X  ) 
Posesión ( X  ) 
Acceso ( X  ) 

Divulgación (   ) 
Transferencia (   ) 
Remisión ( X  ) 
Disposición (   ) 

Obligaciones: 

- Gestionar los convenios de donaciones,depósitos y transmisión de 
derechos de contenidos cinematográficos. 

- Proteger la confidencialidad de datos personales que registra en el 
sistema y los documentos fuente en que aparecen los datos de los 
contratantes. Estos son el nombre y apellidos, correo electrónico, 
RFC, identificación oficial, teléfonos y domicilio de los diversos 
contratantes de materiales fílmicos. 

- Guardar la confidencialidad de los datos personales. 
- Proteger los datos personales recibidos. 
- No modificar la información de datos personales contenidos en los 

documentos recibidos. 
- No difundir con terceros ajenos a la institución la información de 

datos personales contenidos en los documentos recibidos. 
- Mantener la información de datos personales en soportes digitales 

en sus computadoras personales con acceso restringido. 
- Mantener la información de datos personales en soportes físicos en 

el archivo del Departamento con acceso restringido. 
- No generar copias innecesarias de los documentos en los equipos 

de trabajo. 
- Utilizar el sistema de gestión de acuerdo con los permisos 

otorgados. 
- Generar la especificación del sistema de acuerdo con sus 

requerimientos. 
- No difundir con terceros ajenos a la institución, ni modificar la 

información de datos personales ni de otro tipo en el sistema. 
- Utilizar el sistema CLAF de acuerdo con los permisos otorgados. 

Nombre usuario 
3: 

Francisco Rámirez Vázquez, Jorge Arturo Martínez Torres 

Cargo: 
Jefe del Laboratorio Fotoquímico y Jefe del Taller de Rescate y 
Restauración respectivamente 

Funciones: 

Obtención (   ) 
Uso ( X  ) 
Registro (   ) 
Organización (   ) 
Elaboración (  ) 
Conservación (   ) 

Comunicación (   ) 
Difusión (   ) 
Almacenamiento ( X  ) 
Posesión ( X  ) 
Acceso (  X ) 

Manejo (   ) 
Aprovechamiento (   ) 
Divulgación (   ) 
Transferencia (   ) 
Remisión (  X ) 
Disposición (   ) 

Obligaciones: 

Por fuera del sistema CLAF,  supervisar la ejecución de servicios de 
laboratorio, revisión y restauración de películas y recepción de 
películas cinematográficas en soporte fílmico. Dar seguimiento a los 
trámites administrativos internos y de formalización de convenidos. 

Nombre usuario 
4: 

Ruth Hernández Razo y Jessica Amairani Pérez Romero 

Cargo: 
Asistente Ejecutiva del Subdirector de Acervos y Asistente Ejecutiva 
del Subdirector de Rescate y Restauración respectivamente 

Funciones: 

Obtención (   ) 
Uso (   ) 
Registro (   ) 
Organización (   ) 
Elaboración (   ) 
Conservación (   ) 

Utilización (   ) 
Comunicación (   ) 
Difusión (   ) 
Almacenamiento ( X  ) 
Posesión ( X  ) 
Acceso ( X  ) 

Manejo (   ) 
Aprovechamiento (   ) 
Divulgación (   ) 
Transferencia (   ) 
Remisión ( X  ) 
Disposición (   ) 

Obligaciones: 
Por fuera del sistema CLAF, dar seguimiento a los trámites 
administrativos internos y de formalización de convenidos. 





DIRECCIÓN GENERAL DE ACTIVIDADES CINEMATOGRÁFICAS 

Sistema de Gestión de Seguridad de Datos Personales 

Documento de Seguridad 

 
 

24 

Acervos,  la Subdirección de Rescate y 
Restauración, en el Taller de Rescate y 
Restauración, la Unidad Administrativa, y 
en el Departamento de Análisis y 
Regularización de la Proveniencia del 
Patrimonio Fílmico de la UNAM.  

• Los convenios entre la DGAC y los 
contratantes de ejemplares 
cinematográficos, se resguardan en dos 
computadoras personales del DARPPFU 
(jurídico) de acceso exclusivo a DARPPFU, 
expedientes físicos en gavetas con acceso 
restringido; además de que se registran en 
el sistema CLAF. 

 
 

Descripción de 
la información 
que se 
resguarda 

De los depositantes y donantes de contenidos 
cinematográficos se registra en CLAF: 

• Nombre completo. 

• Domicilio. 

• Teléfono uno. 

• Teléfono dos: usualmente celular. 

• Teléfono tres: otro. 

• Email. 

• Tipo de persona (física o moral). 

• Identificación. Descripción y/o número de 
la identificación oficial. 

• Registro federal de contribuyentes. 

• Propietario de los soportes 

• Titular patrimonial 
Convenios entre la DGAC (Filmoteca de la UNAM) 
y el depositante o el donante. 

Características 
del lugar 
donde se 
resguarda la 
información 

Los servidores y respaldos en cinta magnética de 
las bases de datos se ubican en el Laboratorio 
Cinematográfico de Restauración Digital que 
cuenta con acceso restringido (2 puertas con 
cerradura y una tercera puerta con dispositivo que 
demanda huella digital para el acceso). En las 
oficinas de los Subdirectores y del Jefe del 
Departamento ARPPFU se tienen gavetas o 
archiveros con cerradura, además de que el 
acceso a sus respectivas oficinas está restringido 
con dos puertas con cerradura. También se 
almacenan datos personales en carpetas en un 
librero en la oficina del Jefe del Departamento 
Taller de Rescate y Restauración, esta oficina está 
protegida con doble puerta y de la puerta interior 
únicamente tiene llave el Jefe del Departamento. 
 
 

 
 
FUNCIONES Y OBLIGACIONES DE QUIENES TRATAN DATOS PERSONALES 
Abreviaturas empleadas en las siguientes 3 tablas: 

DG – Director General 
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Características 
del lugar 
donde se 
resguarda la 
información 

Los servidores y respaldos en cinta 
magnética de las bases de datos del SGCD 
se ubican en el Laboratorio Cinematográfico 
de Restauración Digital que cuenta con 
acceso restringido (2 puertas con cerradura 
y una tercera puerta con dispositivo que 
demanda huella digital para el acceso).  
 
En la oficina de la Jefa del Departamento de 
Documentación se almacenan mensajes de 
e-mail en su computadora de escritorio, 
protegida por cuenta y password. Las 
oficinas cuentan con doble puerta con 
cerraduras de seguridad, el Departamento 
de Documentación tiene una cortina de 
acero con chapas de seguridad que cierra 
cuando no hay labores. En el Departamento 
de Análisis y Regularización de la 
Proveniencia del Patrimonio Fílmico 
Universitario (DARPPFU) se tienen gavetas o 
archiveros con cerradura, además de que el 
acceso a sus respectivas oficinas está 
restringido con dos puertas con cerradura. 
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- Realizar periódicamente copias de seguridad del sitio web 
institucional. 

- Realizar la optimización del SEO 
- Solución de problemas para facilitar la funcionalidad, facilidad de uso 

y reducir el tiempo de carga del sitio web. 
- Monitoreo y mantenimiento de los softwares utilizados para garantizar 

la seguridad en el sitio web. 
- Publicación y actualización de los contenidos del sitio web. 
- Atender y controlar las solicitudes de material que se publica en el 

SWI. 
- Guardar la confidencialidad de los datos personales. 
- Resguardar y no generar copias innecesarias de los contenidos 

cinematográficos que se publican. 
- Proteger la confidencialidad y resguardar datos personales 

registrados por los usuarios del sistema. 
- Registro y bajas de usuarios del sistema con sus privilegios de 

acceso correspondientes de acuerdo a su rol. 
- Solicitar a la Coordinación de Nuevas Tecnologías e Informática 

ejemplares digitales para publicación. 
- Mantener toda información de datos personales y contenidos 

cinematográficos en soportes digitales en sus computadoras 
personales con acceso restringido. 

- No modificar ni difundir la información de datos personales ni de otro 
tipo registrados por el o por otros usuarios del sistema. 

- Utilizar el sistema SWI de acuerdo a sus obligaciones. 

Nombre del 
encargado 3: 

Marco Antonio Reyes de Luna 

Cargo: Asistente de Procesos 

 

Obtención (   ) 
Uso (  ) 
Registro (  ) 
Organización (   ) 
Desarrollo y 
mantenimiento del 
sistema (  ) 
Conservación (  ) 

Comunicación (   ) 
Difusión (   ) 
Almacenamiento (  ) 
Posesión (   ) 
Acceso () 

Manejo (  ) 
Aprovechamiento (  ) 
Divulgación (   ) 
Transferencia (   ) 
Remisión (   ) 
Disposición (  ) 

Obligaciones: 

- Responsable del mantenimiento de las redes sociales en que publica 
la Filmoteca: Facebook, Twitter, Instagram y TikTok. 

EL ENCARGADO NÚMERO 3 NO DA TRATAMIENTO A DATOS 
PERSONALES.  

Nombres 
encargado 4: 

Gustavo Lucio José 

Cargo: 
Jefe del Departamento de Desarrollo de la Coordinación de Nuevas 
Tecnologías e Informática 

Funciones: 

Obtención (   ) 
Uso (   ) 
Registro (   ) 
Organización (   ) 
Desarrollo y 
mantenimiento del 
sistema (  X ) 
Conservación (   ) 

Utilización (   ) 
Comunicación (   ) 
Difusión (   ) 
Almacenamiento ( X  
) 
Posesión (   ) 
Acceso (   ) 

Manejo (   ) 
Aprovechamiento (   ) 
Divulgación (   ) 
Transferencia (   ) 
Remisión (   ) 
Disposición (   ) 

Obligaciones: 
- Mantener en operación la máquina virtual, base de datos y 

herramientas de publicación que soportan el sistema SWI y generar 
sus respaldos. 
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• Nombre completo. 

• Fecha de nacimiento 

• Domicilio. 

• CURP 

• Género 

• Teléfono uno. 

• Teléfono dos: usualmente celular. 

• Email. 

• Ocupación 

• Credencial UNAM, INAPAM, de Egresado 
UNAM, de ExAlumno UNAM o de Sistema 
Incorporado UNAM. 

• Currículum vitae 

Características 
del lugar 
donde se 
resguarda la 
información 

En las oficinas del Subdirector, Jefes del 
Departamento y Asistente de Procesos se 
almacenan mensajes de e-mail en computadoras 
de acceso restringido por cuenta y password. Las 
oficinas cuentan con doble puerta con cerraduras 
de seguridad. 
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Sistema de Catalogación y Banco de Imagen (CATBI) 

 
Este sistema se utiliza para la catalogación y difusión de materiales audiovisuales que forman parte del 
Acervo Cinematográfico de la Dependencia. 
 
El Departamento de Catalogación es quien hace captura en la base de datos del sistema la 
identificación, clasificación y registro catalográfico de los de los materiales audiovisuales para su 
consulta por las diversas áreas de la Dependencia. En su base de datos se captura la ubicación precisa 
de los materiales de una película histórica: personajes, lugares, sucesos, fechas o épocas. 
 
El Departamento de Banco de Imagen atiende las solicitudes de diversos proyectos audiovisuales, para 
ubicar materiales susceptibles de su reempleo en proyectos audiovisuales externos o internos a la 
Filmoteca. 
 
El sistema de cómputo que apoya los procesos anteriores, no registra datos personales. El tratamiento 
de datos personales se realiza por fuera del sistema en colaboración con la Unidad Administrativa de la 
Filmoteca, como se detalla en las siguientes tablas.  
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• Carpetas conteniendo las fíchas de 
catalogación de filmes revisados. 

• Contenidos de fragmentos fílmicos en 
discos duros y videos. 

• Los ejemplares fílmicos referenciados  se 
preservan en Bóvedas. 

• Los ejemplares de fragmentos fílmicos se 
registran en el sistema CATBI, con 
referencias a números de fotogramas y/o 
códigos de tiempo. 

• Los materiales cinematográficos 
digitalizados se alojan en discos duros 
externos del Departamento de Banco de 
Imagen, y en el sistema CLAF.  Está 
pendiente ampliar el sistema para capturar 
referencias a fragmentos digitalizados 
mediante códigos de tiempo y/o números 
de fotograma. 

 
 

Descripción de 
la información 
que se 
resguarda 

Mensajes por e-mail. 
 
De aquellas personas que licitan derechos de uso 
de materiales audiovisuales provenientes del 
Acervo de la DGAC: 

• Nombre completo. 

• Domicilio. 

• Teléfono. 

• Email. 

• Tipo de persona (física o moral). 

• Identificación. Descripción y/o número de 
la identificación oficial. 

• Registro federal de contribuyentes. 
 

Características 
del lugar 
donde se 
resguarda la 
información 

Los servidores y respaldos en cinta magnética de 
las bases de datos del sistema CATBI se ubican en 
el Laboratorio Cinematográfico de Restauración 
Digital que cuenta con acceso restringido (2 
puertas con cerradura y una tercera puerta con 
dispositivo que demanda huella digital para el 
acceso).  
 
En la oficina de los jefes de los Departamentos del 
CATALOGACIÓN Y BANCO DE IMAGEN se 
almacenan mensajes de e-mail en sus respectivas 
computadoras de escritorio, protegidas por cuenta 
y password. Las oficinas cuentan con doble puerta 
con cerraduras de seguridad. En el Departamento 
de Análisis y Regularización de la Proveniencia del 
Patrimonio Fílmico Universitario (DARPPFU) se 
tienen gavetas o archiveros con cerradura, 
además de que el acceso a sus respectivas 
oficinas está restringido con dos puertas con 
cerradura. 
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● Los ejemplares exhibidos en el festival se 

resguardan en discos duros y blurays de acceso 
controlado. La información sobre la ubicación de los 
ejemplares se registra en el sistema. 

Descripción 
de la 
información 
que se 
resguarda 

Mensajes por e-mail. 
 
De aquellas personas que realizan convenios de 
colaboración, pagos de servicios, con la Filmoteca: 

● Nombre completo. 

● Domicilio. 

● Teléfono. 

● Email. 

● Tipo de persona (física o moral). 

● Identificación oficial. 

● Registro Federal de Contribuyentes. 

● Propietario de los soportes 

● Titular patrimonial 

● Cuentas de banco. 

● Copia de actas constitutivas 

● Comprobantes de domicilio 

 

Característica
s del lugar 
donde se 
resguarda la 
información 

Se manejan cuatro tipos de bases de datos del 
SGFICUNAM que se ubican en la nube.  
 
Como medida de seguridad se ha establecido que del 
Sistema de Gestión del FICUNAM, se ha dividido en 
cuatro áreas específicas: Programación (para datos de 
películas, contactos de quien ejerce derechos, ligas de 
películas, y datos personales de aspirantes a selección 
de películas). Invitados (para datos de las 
personalidades que serán invitados al festival con todos 
los datos personales incluido pasaporte o identificación 
personal), Enlace administrativo (para todos los datos 
personales que incluyen identificación personal, 
situación fiscal y cuentas bancarias) y Vinculación (para 
datos de contactos y directorios institucionales). 
Se almacenan mensajes de e-mail en su computadora de 
escritorio, protegida por cuenta y password. Los 
convenios con participantes, en el Departamento de 
Análisis y Regularización de la Proveniencia del 
Patrimonio Fílmico Universitario (DARPPFU) que cuenta 
con gavetas o archiveros con cerradura, además de que 
el acceso a sus respectivas oficinas está restringido con 
dos puertas con cerradura. 
Los respaldos de información administrativa está 
respaldada en la nube en formato digital, y en papel en 
carpetas que se encuentran en libreros dentro de las 
oficinas del Festival.  
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los datos personales en el 
archivo físico y/o digital 

Revisar los documentos 
entregados por los titulares de 
datos personales para detectar 
estos 

     X  

Hacer sugerencias al área 
universitaria para quitar, testar 
o clasificar la información de 
documentos entregados según 
sea el caso 

     X  

Mantener equipos de trabajo 
libres de documentos con 
datos personales 

X X X X X X X 

Proteger los datos personales 
relativos al área universitaria 
contenidos en el sistema de 
accesos no autorizados 

X X X X X X X 

Mantener actualizado el 
sistema de gestión 

     X  

Dictar políticas para el 
aseguramiento de los datos 
personales en la DGAC 

     X  

Dar capacitación en materia de 
protección de datos personales 

     X  

Proteger el archivo físico de la 
DGAC de accesos no 
autorizados 

X X X X X X X 

 
DG – Director General 
CD y UD – Coordinaciones y Unidades  
SB – Subdirectores 
JD – Jefaturas de departamento 
UA – Unidad Administrativa 
CONTI – Coordinación de Nuevas Tecnologías 
AE – Asistente Ejecutiva 
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recibidos en el sistema de 
gestión 

Guardar los documentos 
enviados por los titulares de 
los datos personales en el 
archivo físico y/o digital 

   X X   

Revisar los documentos 
entregados por los titulares de 
datos personales para detectar 
estos 

     X  

Hacer sugerencias al área 
universitaria para quitar, testar 
o clasificar la información de 
documentos entregados 
según sea el caso 

     X  

Mantener equipos de trabajo 
libres de documentos con 
datos personales 

X X X X X X X 

Proteger los datos personales 
relativos al área universitaria 
contenidos en el sistema de 
accesos no autorizados 

X X X X X X X 

Mantener actualizado el 
sistema de gestión 

     X  

Dictar políticas para el 
aseguramiento de los datos 
personales en la DGAC 

     X  

Dar capacitación en materia de 
protección de datos 
personales 

     X  

Proteger el archivo físico de la 
DGAC de accesos no 
autorizados 

X X X X X X X 

 
DG – Director General 
CD y UD – Coordinaciones y Unidades  
SB – Subdirectores 
JD – Jefaturas de departamento 
UA – Unidad Administrativa 
CONTI – Coordinación de Nuevas Tecnologías 
AE – Asistente Ejecutiva 
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contenidos en el sistema de 
accesos no autorizados 

Mantener actualizado el 
sistema de gestión 

     X  

Dictar políticas para el 
aseguramiento de los datos 
personales en la DGAC 

     X  

Dar capacitación en materia de 
protección de datos 
personales 

     X  

Proteger el archivo físico de la 
DGAC de accesos no 
autorizados 

X X X X X X X 

 
DG – Director General 
CD y UD – Coordinaciones y Unidades  
SB – Subdirectores 
JD – Jefaturas de departamento 
UA – Unidad Administrativa 
CONTI – Coordinación de Nuevas Tecnologías 
AE – Asistente Ejecutiva 
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los datos personales en el 
archivo físico y/o digital 

Revisar los documentos 
entregados por los titulares de 
datos personales para detectar 
estos 

     X  

Hacer sugerencias al área 
universitaria para quitar, testar 
o clasificar la información de 
documentos entregados 
según sea el caso 

     X  

Mantener equipos de trabajo 
libres de documentos con 
datos personales 

X X X X X X X 

Proteger los datos personales 
relativos al área universitaria 
contenidos en el sistema de 
accesos no autorizados 

X X X X X X X 

Mantener actualizado el 
sistema de gestión 

     X  

Dictar políticas para el 
aseguramiento de los datos 
personales en la DGAC 

   X X   

Dar capacitación en materia de 
protección de datos 
personales 

     X  

Proteger el archivo físico de la 
DGAC de accesos no 
autorizados 

X X X X X X X 

 
DG – Director General 
CD y UD – Coordinaciones y Unidades  
SB – Subdirectores 
JD – Jefaturas de departamento 
UA – Unidad Administrativa 
CONTI – Coordinación de Nuevas Tecnologías 
AE – Asistente Ejecutiva 
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Revisar los documentos 
entregados por los titulares de 
datos personales para detectar 
estos 

     X  

Hacer sugerencias al área 
universitaria para quitar, testar 
o clasificar la información de 
documentos entregados 
según sea el caso 

     X  

Mantener equipos de trabajo 
libres de documentos con 
datos personales 

X X X X X X X 

Proteger los datos personales 
relativos al área universitaria 
contenidos en el sistema de 
accesos no autorizados 

X X X X X X X 

Mantener actualizado el 
sistema de gestión 

     X  

Dictar políticas para el 
aseguramiento de los datos 
personales en la DGAC 

     X  

Dar capacitación en materia de 
protección de datos 
personales 

     X  

Proteger el archivo físico de la 
DGAC de accesos no 
autorizados 

X X X X X X X 

 
DG – Director General 
CD y UD – Coordinaciones y Unidades  
SB – Subdirectores 
JD – Jefaturas de departamento 
UA – Unidad Administrativa 
CONTI – Coordinación de Nuevas Tecnologías 
AE – Asistente Ejecutiva 
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Guardar los documentos 
enviados por los titulares de 
los datos personales en el 
archivo físico y/o digital 

   X X   

Revisar los documentos 
entregados por los titulares de 
datos personales para detectar 
estos 

     X  

Hacer sugerencias al área 
universitaria para quitar, testar 
o clasificar la información de 
documentos entregados según 
sea el caso 

     X  

Mantener equipos de trabajo 
libres de documentos con 
datos personales 

X X X X X X X 

Proteger los datos personales 
relativos al área universitaria 
contenidos en el sistema de 
accesos no autorizados 

X X X X X X X 

Mantener actualizado el 
sistema de gestión 

     X  

Dictar políticas para el 
aseguramiento de los datos 
personales en la DGAC 

     X  

Dar capacitación en materia de 
protección de datos personales 

     X  

Proteger el archivo físico de la 
DGAC de accesos no 
autorizados 

X X X X X X X 

 
DG – Director General 
CD y UD – Coordinaciones y Unidades  
SB – Subdirectores 
JD – Jefaturas de departamento 
UA – Unidad Administrativa 
CONTI – Coordinación de Nuevas Tecnologías 
AE – Asistente Ejecutiva 
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Consulta información de datos 
personales en los documentos 
recibidos en el sistema de 
gestión 

     X  

Guardar los documentos 
enviados por los titulares de los 
datos personales en el archivo 
físico y/o digital 

   X X   

Revisar los documentos 
entregados por los titulares de 
datos personales para detectar 
estos 

     X  

Hacer sugerencias al área 
universitaria para quitar, testar 
o clasificar la información de 
documentos entregados según 
sea el caso 

     X  

Mantener equipos de trabajo 
libres de documentos con datos 
personales 

X X X X X X X 

Proteger los datos personales 
relativos al área universitaria 
contenidos en el sistema de 
accesos no autorizados 

X X X X X X X 

Mantener actualizado el sistema 
de gestión 

     X  

Dictar políticas para el 
aseguramiento de los datos 
personales en la DGAC 

     X  

Dar capacitación en materia de 
protección de datos personales 

     X  

Proteger el archivo físico de la 
DGAC de accesos no 
autorizados 

X X X X X X X 

 
DG – Director General 
CD y UD – Coordinaciones y Unidades  
SB – Subdirectores 
JD – Jefaturas de departamento 
UA – Unidad Administrativa 
CONTI – Coordinación de Nuevas Tecnologías 
AE – Asistente Ejecutiva 
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Consulta información de datos 
personales en los documentos 
recibidos en el sistema de 
gestión 

     X  

Guardar los documentos 
enviados por los titulares de los 
datos personales en el archivo 
físico y/o digital 

   X X   

Revisar los documentos 
entregados por los titulares de 
datos personales para detectar 
estos 

     X  

Hacer sugerencias al área 
universitaria para quitar, testar 
o clasificar la información de 
documentos entregados según 
sea el caso 

     X  

Mantener equipos de trabajo 
libres de documentos con datos 
personales 

X X X X X X X 

Proteger los datos personales 
relativos al área universitaria 
contenidos en el sistema de 
accesos no autorizados 

X X X X X X X 

Mantener actualizado el sistema 
de gestión 

     X  

Dictar políticas para el 
aseguramiento de los datos 
personales en la DGAC 

     X  

Dar capacitación en materia de 
protección de datos personales 

     X  

Proteger el archivo físico de la 
DGAC de accesos no 
autorizados 

X X X X X X X 

 
DG – Director General 
CD y UD – Coordinaciones y Unidades  
SB – Subdirectores 
JD – Jefaturas de departamento 
UA – Unidad Administrativa 
CONTI – Coordinación de Nuevas Tecnologías 
AE – Asistente Ejecutiva 
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Consulta información de datos 
personales en los documentos 
recibidos en el sistema de 
gestión 

     X  

Guardar los documentos 
enviados por los titulares de los 
datos personales en el archivo 
físico y/o digital 

   X X   

Revisar los documentos 
entregados por los titulares de 
datos personales para detectar 
estos 

     X  

Hacer sugerencias al área 
universitaria para quitar, testar 
o clasificar la información de 
documentos entregados según 
sea el caso 

     X  

Mantener equipos de trabajo 
libres de documentos con datos 
personales 

X X X X X X X 

Proteger los datos personales 
relativos al área universitaria 
contenidos en el sistema de 
accesos no autorizados 

X X X X X X X 

Mantener actualizado el sistema 
de gestión 

     X  

Dictar políticas para el 
aseguramiento de los datos 
personales en la DGAC 

     X  

Dar capacitación en materia de 
protección de datos personales 

     X  

Proteger el archivo físico de la 
DGAC de accesos no 
autorizados 

X X X X X X X 

 
DG – Director General 
CD y UD – Coordinaciones y Unidades  
SB – Subdirectores 
JD – Jefaturas de departamento 
UA – Unidad Administrativa 
CONTI – Coordinación de Nuevas Tecnologías 
AE – Asistente Ejecutiva 
 
 

  







DIRECCIÓN GENERAL DE ACTIVIDADES CINEMATOGRÁFICAS 

Sistema de Gestión de Seguridad de Datos Personales 

Documento de Seguridad 

 
 

100 

datos personales en el archivo 
físico y/o digital 

Revisar los documentos 
entregados por los titulares de 
datos personales para detectar 
estos 

     X  

Hacer sugerencias al área 
universitaria para quitar, testar 
o clasificar la información de 
documentos entregados según 
sea el caso 

     X  

Mantener equipos de trabajo 
libres de documentos con datos 
personales 

X X X X X X X 

Proteger los datos personales 
relativos al área universitaria 
contenidos en el sistema de 
accesos no autorizados 

X X X X X X X 

Mantener actualizado el sistema 
de gestión 

     X  

Dictar políticas para el 
aseguramiento de los datos 
personales en la DGAC 

     X  

Dar capacitación en materia de 
protección de datos personales 

     X  

Proteger el archivo físico de la 
DGAC de accesos no 
autorizados 

X X X X X X X 

 
DG – Director General 
CD y UD – Coordinaciones y Unidades  
SB – Subdirectores 
JD – Jefaturas de departamento 
UA – Unidad Administrativa 
CONTI – Coordinación de Nuevas Tecnologías 
AE – Asistente Ejecutiva 
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documentos entregados según 
sea el caso 

Mantener equipos de trabajo 
libres de documentos con datos 
personales 

X X X X X X X 

Proteger los datos personales 
relativos al área universitaria 
contenidos en el sistema de 
accesos no autorizados 

   X X X  

Mantener actualizado el sistema 
de gestión 

   X X   

Dictar políticas para el 
aseguramiento de los datos 
personales en la DGAC 

X    X X  

Dar capacitación en materia de 
protección de datos personales 

    X X  

Proteger el archivo físico de la 
DGAC de accesos no autorizados 

X X X X X X X 

 
DG – Director General 
CD y UD – Coordinaciones y Unidades  
SB – Subdirectores 
JD – Jefaturas de departamento 
UA – Unidad Administrativa 
CONTI – Coordinación de Nuevas Tecnologías 
AE – Asistente Ejecutiva 
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Notificar la obtención de los 
documentos para iniciar el 
trámite de pago 

   X    

Consultar la información de 
datos personales en el correo 
institucional 

   X    

Dar seguimiento al trámite de 
pago 

   X    

Dar seguimiento a solicitudes de 
acceso a la información. 

   X X X  

Consulta información de datos 
personales en los documentos 
recibidos en el sistema de 
gestión 

    X X  

Guardar los documentos 
enviados por los titulares de los 
datos personales en el archivo 
físico y/o digital 

    X X  

Revisar los documentos 
entregados por los titulares de 
datos personales para detectar 
estos 

    X X  

Hacer sugerencias al área 
universitaria para quitar, testar o 
clasificar la información de 
documentos entregados según 
sea el caso 

    X X  

Mantener equipos de trabajo 
libres de documentos con datos 
personales 

X X X X X X X 

Proteger los datos personales 
relativos al área universitaria 
contenidos en el sistema de 
accesos no autorizados 

   X X X  

Mantener actualizado el sistema 
de gestión 

   X X   

Dictar políticas para el 
aseguramiento de los datos 
personales en la DGAC 

X    X X  

Dar capacitación en materia de 
protección de datos personales 

    X X  

Proteger el archivo físico de la 
DGAC de accesos no autorizados 

X X X X X X X 

 
DG – Director General 
CD y UD – Coordinaciones y Unidades  
SB – Subdirectores 
JD – Jefaturas de departamento 
UA – Unidad Administrativa 
CONTI – Coordinación de Nuevas Tecnologías 
AE – Asistente Ejecutiva 
 
 

  












